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DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Partes dbigtdés por los Mhdkis ár Cámmr* de S. M. él'Eterno. Sr. Smmt» 
tler de Corfs.
Excmo. Sf.: No ha ocurrido noyUd,id alguna ai el cuno regular del paro- 

sismo gotoso. d*l Rey desde nuestro último parte; ha tenido S. M. muy bue-r 
na noche, y te levantará hoy.

Dios guarde á Vi E. mucho» ifai, Palacio 22 de Octubre de 1331.= 
Excmo. Sr.=Pcdro Ca»tellf6.asManucl Dmim Perra,=Sebait¡an Aso Travieso.

Excmo» Sr.•: Siguen disminuyéndose la» incomodidades que la gota había 
producido al Rey nuestro hedor: c»tuvo S. M. levantado ayer desde la» doce 
a las ocho y cuarto de la noche, sin que sintiese en esta titnapa la menor mo
lestia , volviéndose por su pie á la cama, y continúa fcliancnte en el misino 
«fado, habiendo dormido casi toda Iá noche.

Dios Ose. Palacio 23 de Octubre de 1831. (fípka (a/ firmas.')
Excmo. Sr.: No tenemos que poner hoy en conocimiento de V. E. relati

vamente al actual padecer, del Rey sobre lo dicho en el dia anterior otra 
cosa, sino que progresa la mejoría de S. M.

Dios dcc. Palacip 24 de Octubre de 1831. {Siguen las firmas.)
La RtjtrirA nuestraSeñora y la augusta Infanta, como igualmente SS. A A» 

RR. los Sermós. Sres. Infantes siguen sin novedad en su importante muid.
Par (i secretaría di Estado y del despacho de la Guerra se ha comunicado 

con esta fecha al capitán,general je.Filipinas ¡a Real orden siguiente som
bre rí tiempo gue ha Je servir la tropa destina Ja d dkhas islas. .

El antecesor de V. E. en carta de 24 de Diciembre de 1329, núm. Sil, 
expuso que habiendo cumplido las seis años pór que sentaron piara dos caboe 
del regimiento veterano dragones de Luznn , del ejército de'Fiiipinas, les ex
pidió sus licencias absolutas para que regresasen á la península, por ser natu
rales de ella , de cuenta de la Real Hacienda, con arreglo á lo que previene 
la Real orden de 24 de Febrero de 1785. Al propio tiempo manifestó que 
los individuos de las clases inferiores que pasan á aquellos dominios coas el em
peño da seis alMs, Cutido ya han* vencido la mitad ó tercera parte de ellos, 
originan gastos de consideración i la Real Hacienda por ci trasporte de ida y 
vuelta, sin que presten utilidad equivalente ai servicio, conceptuando en con
secuencia conveniente que loa aargentos, cabos y soldados, en ei hecho de pe
dir pasar i aquellos dominios é continuar sus servicios, pierdan el tiempo, en 
el caso de que se les concedí; y que para los que fuesen nombrados, conside
rando este servició como obligatorio, se fijase un tiempo prudente de precita 
permanencia allí,'si causas legitima* no diesen antes lugar á permitir el regre
so : S. M. enterado de todo, y con presencia de lo expuesto por su consejó su
premo de la Guerra, en acordada de 28 de Mayo úitímo, se ha servido lijar 
el plazo de seis años para todos toa individuos de tropa desde la revista de em
barque para esas islas, ya sean voluntarios, ya sor modos; con la circunstancia 
de que estos últimos se han de sacar en1 los cuerpos de aquellos á quienes falte 
■par» cumplir por lo menos dicho tiempo de seis afio*: que esta medida sea y- 
se entienda para lo sucesivo, y de ningún modo para los que hayan pasado á 
continuar su mérito sin condición alguna , pues que á estos, tan pronto como 
cumplan su empeño, y haya proporción, se tes debe trasportar á la Península 
de cuenta de la Real Hacienda-, á no ser que circunstancias extraordinarias de 
guerra ú otras 16 impidan, ó se hayan reenganchada voluntariamente; bien en
tendido, deque precederá ante todo el que V. E. reclame el correspondiente 
número de las plaéas que debe surtir la Península con la antioipación compe
tente á que lleguen á esas, islas para el tiempo oportuno al reemplazo de Jas 
que cumplan. Igual mente ha resuelto S. M. que asi como pera los jefes y ofi
ciales americano* que sirven y obtienen sus retiras pira aquellos dominios está 
vigente el reglamento de 1816, « observen las antiguas leyes sobre los pre
mios de constancia para las-clases de tropa en todos sus dominios ultramarinos, 
á fin de estimitlar á sus individuos á que se perpetúen en la carrera. De orden 
■de S» -Madrid 22 de Setiembre de 1831—Zambrano. . :

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

lOLOWfA.
Pareooia 4 Je Octubre.

la Gaceta de Vaeetma de hoy contiene el artículo oficial siguiente :
«Sigue aumentándole el número de los generales y oficiales de todas gra

duaciones que diariamente llegan á cata ciudad. Pasaban de Ion los que en es
tos últimos dias «e había» ya reunido aquí, fstn de los que abandonan ele jét
alo insurgente para ira* di reciamente al «artel general del ejército de S. M. 
el Emperador y Hay, ó á sus caras. Los toldados imitad i lo* oficiales enlre-

notts.
Berlín 7 de Octubre.

Habiéndose manifestado el ctlera-morbo en Breslaw y en Magdeburgo se 
Ilttl mandado levantar los cordones sanitarios establecidos en las provincias de 
Si Me, Brandemburro y Sajonia.
■ — Can fecha & del corriente escriben de Strasburgo (pueblo prusiano inme
diato á Polonia) lo que sigue:

-El ejército polaco ha pasado hoy la frontera prusiana, y ha entregado las 
armas cerca de Jastrzembien. Ya estaban desarmadas dos divisiones cuando se 
trabó una acción entre los rusos y la retaguardia polaca. Al momento se des
pachó un oficial prusiano para manifestar al general rRo el estado en que se 
hallaban ios cosas; entonces el general Doctoroff que mandaba la vanguardia 
rusa, suspendió el ataque, y los polacos entraron sin obstáculo en territorio 
prusiano. El ejército polaco que ha pasado la frontera consta de un general en 
gefe que h> es el general Ribimki (I); Lcwinski , ge fe de estado mayor: Do- 
biezki, intendente general: Dembinski y Woyczemki, generales de división; 
Muchowski, Liemienski, Sobiarzynski, W roniezk , Bohn, Oborski y Dinski, 
generales de brigada; 12 regimientos de infantería y 6 baterías; 15 regimien
tos de caballería y dos baterías; la artillería de reserva , compuesta de 4 bate
rías y un púqúe de artillería ,-y un betallon de-zapadores.!'
____ Las noticias que con fecha del 27 del pasado se han recibido de Varso-
via anuncian que la división del ejército polaco que estaba dirigida por lo* 
clubistas y periodistas, había despreciado cuantas ofertas se la habían hecho, 
en términos que el feld-mafiscal te vió precisado á marchar él en persona con
tra ella con una parte de su ejército, á pesar de estar todavía padeciendo de 
resultas de la contusión que recibió en el asalto de Varsovia. Se decía que la 
amnistía concedida al ejército polaco solo se entiende con los militares que la 
habían reclamado antes de haberse sometido Varsovia, y de la cual seria exclui
do el cuerpo que se halla aun con las armas en la mano en las inmediaciones 
de Mod.in.

El territorio de la ciudad libre de Cracovia que ocupa el general Rudiger 
con 103 hombres, se verá muy pronto libre de una gran parte de estas tropas, 
pues solo quedarán en él algiinos batallones á las órdenes del general Rennen— 
kampf para mantener el orden y esperar ulteriores órdenes de Petersburgo. 
Con motivo de la ocupación de este Estado libre, puesto bajo la garantía de 
Rusia, Prusia y Austria, se han entablado negociaciones con arreglo á las es
tipulaciones del congreso de Viena, á fin de que todo se haga de un modo re
gular, y de acuerdo entre las tres Potencias que la ocuparán simultáneamente. 
De este modo se satisfarán todas las reclamaciones contra la entrada de las tro
pas rasas en un territorio neutral. El general Skrzynecki y el príncipe Oarto- 
ryslü ya no se hallaban en Cracovia cuando entraron las tropas rusas; pero no 
se taba «on caneza donde están actualmente. (Gaceta de Augs burgo.)

AUSTRIA.

Viena 1.° de Octnbre.
Por los avisos recibidos de la Gsllitzia se sabe que él cuerpo de ejército del 

general Romarino liafoia depuesto y entregado ya sus armas: estas, con 40 piezas 
de artillería pertenecientes á dicho ejército, se entregarán sin retardo á las au
toridades rusas. Cinco generales polacos han sido trasladados al castillo y fuer
te dg Sinasva pira que en él pisen la cuarentena. Este cuerpo de ejército, cuyo 
efectivo era de Ve* hombres, por haberse pasado ó rendido otros á las tropas 
del general Roteen, muy poco tiempo antes que la parte principal de dicho 
cuerpo llegara al territorio austríaco, se ha dividido en cuatro destacamentos, 
que todos se hallan acampados. {Observador austríaco.)

ITALIA.

Venecia 20 Je Setiembre.
Hoy se han recibido noticias ciertas y directas de Scútari con fecha del i S 

de Setiembre, las cuales desmienten formalmente las que habiamos recibido de 
R agusa hace poco t¡cmpo-_Izzed-Mehemed— bajá se halla ya en posesión de 
la ciudad de Scútari, después de haber comprimido sin mucho trabajo algunas 
(ediciones. Ha levantado baterías de sitio contra la cindadela, y responde 
con mucha energía al fuego de esta última. Las murallas han padecido mucho 
por el fufigo de larad-Mehemed; pero mucho mas por la explosión de un al
macén de pólvora, qúc causó un rayo que cayó el 2S de Agosto último. La 
guarnición, compuesta de 800 hombres manifiesta poco entusiasmo por la-causa 
de MustaK-bajá, loque es preciso atribuir á que hasta ahora se han despre
ciado las ocasione* nns favorables para hacer salidas No le queda ya á'-Mustafiá 
otra esperanza pon salvarse que la aproximación eventual de los bosniacos vic
toriosos. {Gaceta Je -4u¡1 burgo.) _________ _______ ______

(i) Kste as al que se «apuse abarcado por-sus soldadas.
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PAISES-BAJOS.

Bruselas 9 Je Octubre.
Se ncw ha dicho con certeza y autenticidad loa pormenores siguieses*, scen- 

ca de la Holanda: • ■'•'■
nEl ejército se halla en el día sojire |in.M el maé formidable: deMiidt'b 

última campaña nías de 209 scddadqs^temantsinA llegado para refonérlatm 
organización es perfecta, y todo marcha con una regularidad verdadaHtfMBU 
admirable. Los soldadotcstzn.todos.arúroadoc.dtlinas viro «atutiauno', 
den, solicitan y suplican el volver sobre la Bélgica. El gobierno otí, l((>f .® 
posesión de una confianza que no conoce límites, porque él obtiene cuatitó, 
quiere. Los holandeses no retroceden ni desisten á la vista de ningún género dk 
sacrificios: dinero y hombres, todo esté á la disposición y voluntad del Rey. 
De todas partes llegan voluntariios: la ciudad <k Amsterdapi.ha contribuido 
con 3 69 hombres poco anas ó menos, ¡asi <egi guardias naejñnalp como envólu# 
tarios. Los estudiantes de las jiniversubdo^lel ramo haqr'yéjdqs dias qubesfii 
sobre las armas; y se asegura qué el~Rey Guillermo .Brasa ato accedérá-é JA 
propuesto por la Conferencia sobre el armisticio. Se traba|a en este momento 
con la mas grande actividad en fortificar la ciudad^d* Htádtii*» Ib culi 
se ocupan tarde y mañana mas de 800 hombres; y en fin, se ha dado nueva di
rección al cauce del Demer con . el objetad® inundar todas las aldeas y cam
piñas del lado de 'Zankoven , levantándose también mucho* baluartes en, )as ipa 
mediaciones de la puerta de Maestricht, cuyos trabajos están dirigidos por los 
ingenieros Wilman y R. de Puidt.”(£7 Independiente.")
____ Las cartas de Amsterdam dan la npticiq ñeque el Rey Guillermo, cuando
consintió que se prorogase el ármitticiq, protestó contri toda. prolongación 
ulterior después del 25. También se dice que en (a lonja de Amsterdaot sc ha
bía corrido y aun asegurado que él' príncipe de Tallcyrand se había negado á 
firmar un protocolo sin recibir antes el consentimiento de su gobierno, (fynx.)

IVGIATEKXA.

IAndres 12 de Octubre.
Es inútil «1 hablar de la agitación y acaloramiento que sin ejemplar se ad

vierte en toda la ciudad después de la no. admisión del bilí de reforma.. Las 
nueve décimas partes de personas respetables y opulentas celebran el aconteci
miento, y se lisonjean de que el ministerio no tardará en acompañar á su pre
cioso bilí. La inmensa mayoría de los ciudadanos confiesa altamente que loa 
lores han desempeñado muy noblemente, la obligación que les impone su 
dignidad, de cuya conducta vivirán reconocidos. Se habla de una.reunión pú
blica de negociantes, banqueros y. otras muchas personas, en la que deberá acor
darse la expresión del reconocimiento mas afectuoso y mas sincero..(Albion.)
------ El lord Stuart, hijo del conde de Castlc-Stuart, ha. abjurado.los, errores>
del protestantismo, y entrado en el gremio de la Iglesia;católica

Idem 13.
Debemos repetir lo que tuvimos autoridad.para decir anteriormente; y es 

que el Rey y sus ministros estan firmes. Él Parlamento se prórogará sin tar
danza , y el bilí no sé abandonará. No quiere decir esto que sepamos el rumbo 
que se ha de adoptar para llenar los deseos del público. Hemos.indicado nues
tra opinión; y aunque no sea de un mérito como de oficio, verá el público qqé 
no nos hemos desviado mucho de lo que realmente se verificará. (Courier.)
. ' ..Ayer á la una eh corregidor y todo el ayuntamiento se dirigieron con una 
larga fila de coches á San James, para .presentar á S. M. una exposición .mani
festando cuánta confianza lea merecen los ministros, y cuántos descosticnen por 
la reforma. S. M. ha acogido y contestado la exposición con benevolencia.
____ Las circunstancias que acompañaron el nombramiento y luego la renun
cia del mayordomo de la Reina,' lord Howe, han. dado lugar á relaciones in
exactas. Hemos tomado nosotras el trabajo de averiguar la.verdad, y pqdejix*, 
contestar con los hechos siguientes: . .

Luego que se retiró el último ministerio, lord Howe presentó al Sobera
no su renuncia; y no quiso continuar sino á ruego.expreso del Monarca,.'y 
después de haberle asegurado positivamente.les ministros.qué su empleó.niu-1 
guna relación tenia con la política. S.’S. ha cumplido siempre con su cargo sin 
Interes alguno; y en su retiro gozará á lo menos de la.satisfacción.de.sabcr que 
la'Reina ha rehusado nombrar ún nuevo mayordomo. Todo lo queloj iggunss— 
tros habrán ganado en esta mezquina persecución será haber privado ¿ la espo
sa de su Soberano de uno de los primeros oficiales de su casa; pero no el que 
«cupe su lugar otro de su partido. (Albion.) .
____ Las corridas de caballos de Nottingham se han suspendido, y. se han tras-
ferido á época mas pacífica, á causa de los grandes, alborotos ..que .desgraciada
mente han ocurrido en esta ciudad.

* noticias de las Barbadas son cada dia mas. desastrosas:^ personas han 
perdido la vida eo el último huracán, y en la .habitación de Mr, Hollinshcd 
22.esclavos fueron muertos de solo el golpe del viento.,La caserna ó cuartel 
de Santa Ana se desplomó, y en sus ruinas.perecieron 50 soldados.

' Acabamor de rxibir los periódicos de Paris que todos están llenos dé 
observaciones y comentarios sobre la fio admisión del l#/ de reforma. Las que 
se leen en la Cotidiana son justas, precisas y juiciosas. En cuanto á las que na
ce el Diario de los Debates, ademas de ría completa ignorancia de nuestras 
formas parlamentarias que en ellas se acredita, su artículo es absolutamente un 
plagio de nuestros diarios revolucionarios. Es indudable que.los revoluciona
rios de todos los países han mirado nuestro bilí de .reforma con una muy. parti
cular predilección. •

Hemos sabido con mucho sentimiento que. ha «ido asaltada por los amoti
nados la casa del .duque de Wellington : ciertamente estos tnaNados.no tenían 
de ingleses mas que el nombre. (Morning-Postb)

Idem 14.
Fondos públicos* ,l>es por,ÍQQ consolidados,8lf. , , .

. ■*>! A. R. el duque de Qimberland, hermano dcl.Jley., fuémaltrat.ido
anteayer por «1 populacho yé/ido i la Cúmara de los ]^>rcs.. Eí tnarqués.de ton- 
donderry fue tambienheridoporuna pedrada que le bizatcjter, del..caballo, 
perdiendo momentáneamente el sentido. " .
■____Ayer 13 hubo una perfecta tranquilidad éu toda la cápíuG á Jas ocha dé
la noche se observaron-algunas rauaionev de-ptllor que con Ja sola vista da

Im. oficiales de la policía sé dispersaron inmediatamente. El obispo de Londres 
f.él duque deGlocester han creído que era muy prudente conservar aun las 

1 de hierro con que en tales «arcunstancias se cubren las ventanas para 
- loe vidrios y cristales. Esta precaución ciertamente no ha sido inútil, 
ardó el populacho en apedrear las dos casas, no retirándose sino dcs- 
aberse convencido que en.virtud de dicha precaución no podía hacer 
ifio. Todas las pjM^apfqtfsf se ha* presentado en casa del marques de 
írry ¿ saber del estado de su salud, han recibido la respuesta de que 
a iba mirámmcjos,-y que - casi -se hslisrya restablecido.(Mornmg- 

-, w„-. -t.J
marques de Londonderry va m salir pan las haciendas que posee al 

■drte de este reino; por esta causa se pasará algún tiempo antes que pueda asis
tir á las sesione» del Parlamento.

;ham.émmciaa que el populacho, ade- 
iew'czile, hajiuendiadojjiunbicn una 

..cercadle Nottinghan, Vique parte
as. apercibiala claridad de las llamas

cartas recibidas, 
íel'castills ó.Jpalaciu .

fábrica disedas siti 
áMr.JLotfé. A la

de un íhccódio que parecía serjnuy considerable por el lado de Plumtrac. i 6ae un incendio que parecía ser muy considera
”minirhain T Hfis íaBj fKia> )

—— El Rey ha permanecido en esta capital con el objeto de prorogar ¿'sus
pender el Parlamento :-$c diccrque pasaráji^spua ay més en Brighton. (Globo 
envd Traveller.) ■ ■ ■ - •"' L
—Fl. Courier, en un artíctílodirígúio’á has partidarios de lassfanji», dicp 
que no son solo los anti-reformistas los enemigos que deben lamer , sino que 
conviene desconfiar de los radicales, tanto como de los torys.
* En otro ^ artículo observa'él mísmó^períódico queel públjcó ha criticado 
múcho Un párrafo del discu rsodel Rey", porque no se expresa en favor de té 
reforma tan positivamente comq k desea: el periodista hace ver que S. M. ró 
podía contestar dé otro modo. Eti fin.’eft qtro artículo vitupera el mismo perió
dico la conducta qué ha observhdó'éi'émbájidór de Inglaterra cerca de la cor
te de S. Petersburgo, pMs le consta' por buen conducto que en lugar de cum
plir con las beqéfioas intenciones da su gobierno! i favor’ de loe polacos,' se. héé* 
bia expresado en términos contrarios á estos.

¿Xmaxa be ios iones___Sesión del 10.
En este dia se reunió co las inmediaciones de las Cámaras une inmensn mul

titud de gentes, la que saludaba con. muchos vivas á los lores. reformadores, 
según iban llegando, al pafó ^iie silbaban ¿ insultaban de mil modos á sin ad
versarios, tirándoles lodo / piedras y otras cosas sucias. El lord Londonderry 
fue particularmente maltratado; elpopulachoseapoderóde su cabriolé, y'i. 
ato haber intenrenidó la policía, lo hiibieran hecho pedazos. SirPeelse vió pre
cisado á hacer rodeos pra poder llegar á la Cámara; pero al fia fue persegui
do por el populacho a gritos y silbidós, hasta que.pudo refugiarse en \Vest- 
minster-Hall, cuyas puertas se cerraron inmediatamente para impedir entrase 
la multitud.

Comenzada al fin la sesión, qué no p'resentó ínteres alguno, propuso el 
lord Rudnor se concediese á los toreé' el tiempo qué restaba hasta concluirla, 
péra que presentaseu sua protestas contra la decisión del sábado 8, lo.cuál se 
■probo.:

En seguida se: presentaron todavía muchas peticiones en favor de la refor
ma, haciendo obscrvar-cl lord Clonnorry que estas peticiones favorables al lili 
te habían retardado.

El lord Canciller dijo que no había perdido un momento en el discurso di 
la sesioo. Dcspues presentó el lord King otras peticiones en favor de la re
forma, que le habían enviado de la ciiidad da Bronley, asegurando S. S. haber, 
sentido mucho quería dxision tomada el sábado. 8 por la Cámara mostrase fiel 
SSs SS. no'simpatizaban con el pueblo.:(Escuchad.) r .

.Ultimamente, des pues de haberse leído poe tercera vez, y aprobado un , 
bilí sobre las obras públicas de Irlanda * se: presentaron varias otras peticione* 
en'fawor de le reforma, y en seguida se levantóla sesión. .
'' cXmaka be ios’ coísusES.ÜjziioM 'del 10.*• .f'T , t, í .. .
-. Habiendo tomado la palabra el lord Ebfiogton, cuando le tocó dijo:» Nun- 
ea’he sentido tanto la terrible situación del país como en el momento en que 
os voy hablar, no acerca;dc.-ella, porque la conocéis tan bien como yo,sino, 
sobre el deber en que- estáis de confirmar !ó que ya habéis hecho. En efec
to, habéis adoptado un bilí, conociendo que la representación- exigía en esta 
Cámara alteraciones. (.Aplausos.) Aunque: el bilí no haya ido taa lejos como, 
se hubiera deseado, sin embarga abraza mos que cualquiera otra medida que vi 
hubiese propuesto. (Escuchad.) Hubiera satisfecho a los deseos de una gran 
parte de la sociedad y á laa. necesidades de los pueblos. Los, ministros han tra
bajado mucho para tranquilizar Ja-sociedad tan agitada cuando, entraron en el 
ministerio. En menos de, un año han abolido muchos impuestos, importantes, 
y entre otros el de las velas f el. carbón , habiendo ademas modificado Jas le- 
yes dería caza. (Aplausos.) El aspecto gigantesco de mi noble y sabio amigo 
na hecho milagros. Sin embargo es doloroso que el gobierno se haya colocado 
entre dos opiniones; y1 que haya procurado conciliar personas.que nunca se hu
bieran convenido con un gobierno liberal. Ha habido, es cierto, pecados de 
omisión asi como de comisión; y bajo este respecto los ministros acaban de 
.recibir úna lección bastante severa: Por lo que hace á roí, espero que el noble 
loi<Lcontinuará á la cabeza del gobierna, y. que evitará en lo sucesivo/lo qué 
le ha sido tan fatal. En este supuesto continuaré sosien¡endo la,-;adra¡n¡st ración; 
pero nunca aceptaré un destino. Me lisonjeo de que el gobierno conocerá la 
necesidad de obrar en 'adelanté dó otrprqíiódo .muy, distinto que hasta ahora. 
Tiene la confianza del país*, y no dudo que dentro de" poco obtendrá la apro
bación de una inédida', tin.'lá cual nóThay qué esperar trsnqéifidad. Pasara, sí, 
con tal que el pueblo permaoczca quieto y. el gobierno firme: sí, nada podrá 
impedirlo. (Aplausos.) No quieró "habla? temerariamente sobre otro asunto. 
Hay muchos lores incapaces'de'dar. uh voto-pt* parcialidad; y sobre todo 
hay quien'méreéé ,'¿ m¡ párecer, á pesar de hailatse enMé’ríos advfrssrim d i 
MI los; mayores clógios y lá mas alta confianéá.” (Sin duda hablaba del lord 
HarwolyO-El erádor concluyó haciendo algunas proposiciones, para tjtie la 

■Cámárai manifestase euAuo,sentid lá fuerte del hin, cuán decidida se hallaba 
■ 'pdr (I, y la con/iántut que tfriia om ids mimstres gue con tanta destreza le 
habían <pr%p%te¡toy* dutpido.



y-f Mr.C.DiadetT apoyó la ntocion, iludiendo que «peral» la adóptate la 
Cunara, como elirtejor medio de asegurar la tranquilidad.

Wj. .Goulbum dijo después, que se abstenía de hablar sobre lo que había 
ocurrido fuera de la Cámara; y que conocía la respomabilídad que tenía sobre 
sí. "Mi intención no es, añadió, exaltar las pasiones: asi pues no hablaré dé las 
medidas dé los ministros bajo ningún respecto; pero sí debo oponerme; á la pro
posición del lord Ebrington, porque me parece no e* necesario defender'a los 
Comunes. Por lo que ha ocurrido no se han vulnerado los derechos ni los pri
vilegios de .la Cámara de los Comunes; sus opiniones son demasiado conocidas; 
pero la proposición expresa una confianza decidida en los ministros: á esta con-’ 
lianza, pues-, no quiero concurrir: no; no.quiero dejarme llevar en la discu
sión de las medidas del gobierno; observaré fínicamente que hay algunas que' 
no han sido aprobadas, y otras qué todavía no se han puesto en ejecución ¡Un 
roto de confianza no se halla en semejante caso! El impuesto del carbón'vale 
al gobierno un millón de libras, y no puede aliviar las demas contribuciones1 
uno en2009; y por lo que hace á las leyés de la caza, apruebo que el go
bierno haya ejecutado lo que ya se habia propuesto de un modo ó de otro; y 
esta es toda la aprobación que yo puedo conceder en conciencia/’ Aquí con
cluyo sus observaciones el orador, por no abusar de la paciencia de la Cámara.

Luego Mr. Macaulay dijo que no podía concebir los motivos de la oposi
ción. El pais se halla en la mas terrible situación, y desea que él bilí se lleve 
i efecto lo mas pronto posible. (.Aplausos.) Nada na ocurrido que pueda cau- 
iar la menor alteración en la opinión de la Cámarí, y añadió que no temía se 
opusiese el país con las armas, pero sí que hiciese una resistencia silencio
sa, no pagando las contribuciones, formando reuniones mas"numerosas y so
ciedades mas fuertes; que los magistrados y las propiedades corrieran peligro, 
y que en fin se haga general la inquietud y la agitación.

Por último, después de haber oido diferentes discursos en favor de la mo
cion del lord Ebrington, pasó la Cámara á votarla, habiendo salido aprobada 
por 329 votos contra 180, resultando una mayoría de 149 votos á favor del 
ministerio.

VKANCIA.

Paris 16 de. Ocluiré.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 88 f. 60 c. Acciones del ban

co 1540. Empréstito Real de España <531- Renta perpetua de id. 47.
------El empréstito contratado por D. Pedro en Inglaterra es nominalmente de
dos millones de libras esterlinas (unos 50 millones de francos) al /.7 por 100.
E! 20 por 100 no se descontará á D. Pedro sino luego que esté en posesión de 
Lisboa: otros 20 por 100 deberán quedar á disposición de los prestamistas en 
fianzas, asi del pago de los intereses del último empréstito, como de los 
de la parte del antiguo de Portugal, de que el Brasil se habia cargado por 
el tratado de separación de ambos países: de lo cual resulta que D. Pedro no 
recibirá ahora sino el valor nominal de 7 millones, reducido á3.3009 francos, 
tn valor efectivo, por lo cual se constituye deudor de 50 millones.

D. Pedro hipoteca para el pago de este empréstito los bienes y propieda
des del clero portugués; pero como parece ha dado ademas por fianzas todos 
los diamantes que ha traido del Brasil, hay motivo para siiponer que los pres
tamistas se hallarán asegurados suficientemente, y que toda la negociación no 
debe considerarse sino como un simulacro de crédito. Este charlatanismo no 
tiene seguramente .'otro objeto sino el burlarse de la credulidad de algunos li
berales portugueses. (C.)
____ En una sesión secreta que han tenido las dos Cámaras de Badén se ha
aceptado el tratado de comercio propuesto por la Prusia, por el cual toda la' 
navegación del Rhin se halla bajo el dominio del gobierno prusiano.

El Nacional observa con su carácter acostumbrado la coincidencia de loe 
resultados políticos que se manifiestan á un mismo tiempo en diferentes puntos 
de la .Europa.

•>¡No conocéis que el principio revolucionario ha sido batido y destruido 
»cn cuantas partes de la Europa ha pretendido levantar la cabeza! ¡Y que la 
j»libertad ya no encuentra asilo sino en Francia, de donde bien pronto tendrá 
"también que desaparecer!

■ "¡Comprendereis hoy que la Italia y el Piamonte pertenecen, por decirlo. 
»asi, al Emperador de Austria!

- "¡Que la España de Fernando es nuestra enemiga mortal!
. "¡Que el Portugal está condenado á sufrir y gemir por mucho tiempo.’ 

"bajo la tiranía de D. Miguel, y que los cambios y mudanzas'que necesaria-'; 
".mente deben ocurrir en Inglaterra, entorpecen ó impiden la expedición pro-: 
"yectada por D. Pedro! . : .

"¡Que los nulos sucesos de Neufchatel, en la última insurrección, acre- 
"ditan que la Suiza da ya pasos retrógradosy que está á punto dé separarse do1 
«nosotros! ' ' .

"¡Que la Sajonia está hoy encargada-por la Rusia de hacer la policía!
• "¡Que la Bayieray todo el país d» Badén,-declarados "por la reforma, se 

»vcn privados en el dia de la libertad de la imprenta, en virtud de la orden1 
»idé lijietlernich! . ;.

»¡Que el renegado Bernadotte, dócil á las insinuaciones- é impresiones dé^ 
»S. Pctersburgo, no quiere tampoco reconocer la independencia de la Bélgica!

- «¡Que esta Bélgica, repelida ó no acogida por la'Francia; aislada en médio 
»dc poderosos enemigos; y que paralizado su comercio 'te encuentra de dia eh! 
»dia mas pobre y miserable, desea ya la éestáuración; pero' restauración .'que 
"enarbolar» sus banderas á las puertas dé la Francia, y sobre lai^fortalezas’ 
"de’1815! '

»¡Que el último.grito de la Polonia-libra ha sido sofocado y acalladd por 
» el uls*se amenazador de Zarskojc-Selo! ,

"¡Que la Inglaterra , cuyo apoyo se solicita; esta temible Inglaterra, cuya' 
"alianza-sa nos habia.prometido como una-recompensa de nuestra moderación, 
"Sé pasa en.cLdia. del-lado de los envejecidos enemigos de la Francia; á estos' 
"hombres que durante 15 meses no han abierto su boca sino para maldecirnos 
»y auldecir. nuestra revolución!
¿ "En fin,¡ estáis convencidos de todo esto, y en ni consecuencia no advertís 

el principio adoiide nos conducen!”
Hn upa, cartqide Petenburgo se lee.la siguiente narración, que iiés cierta,, 

probaria que' el cólera no es-contagioto* y que tolo el miedo ’contribuye po-í1 
dctoumentc'á haoerUpfligtosa;

"Habiendo sidq condenadas L muerte seis personas, fueron conducidas sin 
saberlo ellas a un hospital invadido.-dél cólera, y en cuyas salas había habido 
muchos enfermos coléricos;,y. á pesar de que los hicieron acostar en las mis
mas camas en que habían muerto de esta enfermedad algunas personas, perma
ná» allí sanos y buenos por tres semanas. Al cabo de este tiempo se les 
notificó la sentencia de muerte fulminada contra ellos, habiéndoles dicho que.
V querían ir a un hospital de coléricos, y escapaban sin contagiarse de la en
fermedad, se les perdonaría. Al momento admitieron gustosos la oferta: asi que 
Fueron conducidos á un hospital, y colocados en camas, donde jamas se habían

j en^er.mo* del cólera, habiéndoles suministrado el mismo alimento que 
a los demás enfermos. Al cabo.de algunos dias sobrecogidos del temor de con
traer el colera, cayeron enfermos: cuatro murieron, y solos dos salvaron la 
vida. (Coi.)

cámaka se ios sifutasos__ Sesión del 7 de Octubre.
Se aprueba el acta de la última sesión: en seguida Mr. Cbaramaule exami

na si el Rey y la Cámara de los Pares deben intervenir en la cuestión qué 
hoy agita la Cámara; resuelve negativamente la cuestión, asegurando que esto 
corresponde solo á la Cámara de Tos Diputados, y vota contra el proyecto de 
ley , reservando para cuando se discutan los- artículos del proyecto el hacer 
algunas adiciones á ellos.

El barón Louis jura, y toma asiento como diputado; y luego como minis
tro lee un proyecto de ley. para que se eleve á <5509 francos el crédito de 4^09 
concedido para socorro de las víctimas de Julio.

Mr. Las-Cases,.hijo,ipsinúa que par» copstituir.de nuevo la Cámara da 
los Pares conviene tener presente la clasificación de los bienes territoriales: re
cuerda lo ocurrido en Inglaterra durante los reinados de Henrique vil y Cár— 
los 1:.vindica á la nación francesa de la nota de inconsecuente, añadiendo que 
nb se puede juzgar de ia constitución de 1791, porque no llegó á afirmarse; 
comienza una especie de diálogo en el que introduce d la dignidad de Par, y 
de improviso interrumpe su discurso, y baja de la tribuna.

Mr. Anguis lee un discurso que nadie escucha, porque los. diputados con
versan unos con otros: parece que el orador habia contra el derecho heredi—. 
tario.

Mr. C. Perier contesta á laa varias objeciones hechas contra el ministerio, 
diciendo que este, ocupado exclusivamente en el cumplimiento de sus deberes, no 
ha cuidada de su ínteres personal , para pensar solo en el bien del Estado, en 
cuyo favor se siente capaz de cualquier sacrificio: que las circunstancias han exi
gido que obre contra su propia convicción, y que en la discusión que la Cámara 
h'a oido se ha visto que hay tantas opiniones como discursos, lo que prueba que 
no se halla cosa que .sustituir al -.proyecto de ley. Manifiesta que la opos ¡cien 
no ha podido afirmar sus ideas, y que la anarquía que ha ostentado en sus dis
cursos ha debido llamar la atención pública. Hace ver que esta misma oposi
ción, que tan ardiente se mostró para.destruir, no ha querido tomar á su cargo 
edificar una institución nueva que reemplace á la que quiere trastornar, reser
vando ios oradores de este partido todas sus fuerzas para atacar al. ministerio. 
Dice que el gobierno insiste en su idea y en el proyecto presentado, con tanta, 
mas confianza cuanto por él sé concillan los intereses de la.época pasada y de la. 
futura, haciendo ahora una concesión necesaria.

"Aun sois árbitros, prosigue, de la cuestión del derecho hereditario, y si 
la opinión pública ó las vuestras manifestasen.nuevas luces, nos aprovecharía
mos de ellas......(Voces á la izquierdaVamos, quiere que se conserve el de
recho hereditario!) Vuestras luces pueden descubrir cosas que adoptaríamos 
cón ansia. .” (Voces i ¡a izquierda: Qué cosa tan patética!) 1

Mr. Odilon Barrot', después de confesar que tiene algún mérito el entrar 
eñ al ministerio en circunstancias tan espinosas como las presentes, dice que á. 
su modo de ver los ministros tienen lá culpa de que las opiniones se hallen 
tia divididas, porque no puede menos de ser asi cuando presentan á la Cámara 
un proyecto de ley, en cuyo preámbulo, se desaprueba lo mismo que se propo
ne : que en el año de 1830, cuándo úna parte de la trinidad legislativa cami
naba á embarcarse en Cherburgo, y la otra rehusaba contribuir á las delibera
ciones, I4 tercera, compuesta dé los «regidos del pueblo ,.tenia sin duda algu- 
ná 'diírtfcHó 'para constituir; y si entonces, asi como organizó los dos poderes, 
lo hubiera hecho con el otro qpc faltaba, todo, estaría concluido , y ahora na' 
habría que triiar dé'ello. ’ .

Examinando las dificultades que se suscitan para la organización de este se
gundo poder, y las,razone* que,se han alegado á favor de la aristocracia, ma
nifiesta los inconvenientes que ésta trae consigo, y refuta la necesidad de que 
en el actual gobierna de Francia haya un elemento aristocrático: hace ver que 
el privilegio no'protege lá propiedad; que en Francia no la hay feudal, y por 
lo mismo no existe la razón para que esta se'halle.representada; finalmente, que 
ahora se pretende, fundar,lin privilegio que no existía en tiempo del antiguo 
estádo feudálÍ Désvanece Ioá rezelos que manifiestan los defensores del derecho 
hereditario;1 Confiesa ál miiñrier tiempo'que las leyes deben hacerse con sosiego; 
que para ser obligatorias, deben ser respetadas,- y que por lo misino conviene’ 
haya dós Cátóá^'Cónclúyé'Vcmmdó contra el derecho de herencia, y propone 
haya una. Cámara cuyas individuas 'sean electos pár los.consejos generales de ¡os 
départapiéficfi. ..........“ ‘ "* "V *'

- Mr. Remiisat defiende á los Pares‘actúales y ál ministerio, y vota á favor 
dfcl proyecto presentado por éste. ‘ ‘ . !

Muchas voces-. Ciérrese la discusión! Ciérrese la discusión.
’ Un diputado de la derecha sé opbnie á que se cierre la discusión; fundán

dose en" que no es costumbre hacerlo en’la sesión en que ha hablado un mi
nistro, yen qué la Cámara no:se ha ilustrado ló suficiente.

Aftichas toces. Ohl ’oh! ' " . ’ ’
• La'Cámara ciétra' li discusión general sobre el proyecto de ley Qyta), f

se levanta Ja' sesión.'
’■ : - 1 • • . ’ niXulliM ski 8. .

' ' Léidá el’icti:dela filthnasésion, toma la palabra Mr. Teste, y en nombro 
de la comisión nombrada para examinar el presupuesto de. la casa Real, man i— 
fiesta a la Catnata qué necesitando tener Ú la vista el estado A? los T.nenás per
tenecientes á.la corona, de los cuates se hace mérito én dicho presupuesto, lo 
había hecho Ttrraénfe'ál' presidenté'dtí ia Cártitrá, S fin de que tete reclamase 
aqttel'documcnto díf presidente de la juna de Ministros, y que tegua se decía 
se' había néjfádb' á darlo.’



El presidente de la Cámara conteste qró qficiosaiweirte la¡pedido «I «M« 
de que se trata á Mr.'C. Perier, más eae-üin-no ha Contestado. '

Varios diputados piden se pase al orden del día; Mr. Manchal .se opone a 
ello, fundado en qucia'comisíonnecesitadato* .chiquefundar sudictamen, y 
después de alguna discusión pasa la Cámara al ófden del dia.

Se discute el informe de la comitioade cuentas, que ptepee tt déxlero* 
prcurío del periódico titulado el Stenegrdfo 58, franco» al mea pe» vítele 
indemnización: con este motivo se «licita uhancatórada discusión en que to
man parte muchos diputados, y alfil» acuérdala Cámara«seátoe empresarios 
del citado periódico se pagué* 69 frahcosmensualesdarante la legislatura, 
con obligación de entregar todas las tardes un ejemplar-de su periódico a cada 
diputado, de abstenerse de toda polémica política , y dé inacrtat MiouklOs dia* 
cursos de los diputados que no se hayan leidoen la tributo*. - •

Se da cuenta de varias exposiciones, y se levanta la sesión.
ciuAkA ai ios aitmMk^lMfkét lO drftMli».

Leída y aprobada el acta de la última- sérion, Mr. Berenger, informante 
de la comisión, reasume y refuta todas las razones que durante la discusión se 
han alegado para oponerse á que la dignidad de Par se trasmita por herencia.

El presidente dice que para facilitar la discusión ha clasificado las adicio
no , correcciones y propuestas que se han hecho ; de modo que laa que tengan 
conexión Con el pirrara primero del proyecto de ley se discutirán antes que 
dicho párrafo, y asi sucesivamente. '

Mr. Merílhou quierequé ptitnerO se decidas! ha de Subsistir A no el de
recho hereditario'; y -en /seguida, si la [Giman estuviese por la "negativa, las 
adiciones y propuestas concernientes ásilt dignidad de Par ha de ser vitalicia 
ó temporal, al modo de elegir-loa Pares 8tc., empezandosiempre por las adi
ciones y propuestas menos análogas al estado arfe boy tiene la Cámara.

Replica el presidente que el método que ha propuesto pin la discusión es 
el que siempre na observado la taimara, y que 'solo .tata puede invertirlo.

Mr. Devaux sostiene el dictamen del presidente, añadiendo que antes de 
abolir el derecho Eereditario, conviene saber qué es toque se ha de poner en 
lugar de aquel; pues ánadie se obliga i destruir una casa antes de que le Cons
te si podra reemplazar lo queVaádertruir.XRm'í/ojfItfzrropíwn.) 
f Mr. de Mosbourg -opina que la -cuestión principal,que según todas las 
apariencias ha queridotl legislador que se examine por la Cámara de 1831, 
es la del derecho hereditario, como ha manifestado el presidentede la ¡unta 
de Ministros al presentar el proyecto de ley : indica que Luis iVrti, al re
dactar la Carta, no decidía, sino que imponía una -ley i su arbitrio'; y asi 
extendió el artículo relativo á los Pares del modo que mas-convenía á sus hu
ras; pero (pie en el dia se trata de asegurar la libertad,./ es preciso proceder 
de distinta manera: vota por la propuesta de Mr; Merilhcu.

Mr. Madier de Mont|au conviene con el dictamen del Presidente, con tan
to mas fundamento, cuanto al proponer Un diputado en la sesión anterior la 
organización que se debía dará la Cámara de los Pares, se le interrumpió pi
diendo la votación; cosa que -entonces le habia sorprendido, pero que ya ha 
comenzado á entender desde que oye hablar de le junta de hombres buenos, i 
quién se trata de encargar el surtir 4 Francia de Pares, (Interrupción: gritón 
A la votación1. A la votación!)

Mr. de Tracy cree que la perplejidad en que se halla la Cámara dimana 
de haberse equivocado..... (VocesA la votación! A la votación! De la dere~ 
tha: Hablad! Hablad!)..... que decidiendo si el número de Pares ha de ser li
mitado ó ilimitado , antes de saber si la dignidad se ha de trasmitir por heren
cia , se cae en una inconsecuencia, y para evitarla adhiere á la proposición de 
Mr. Merílhou. (Fíkví; A la votscsonl A la votación!)

Mr. Renouard sube i la tribuna; pero las voces de loa diputado* de la de
recha é izquierda, pidiendo la votación, impiden que se le Oiga.

Presidente: Pues se pide la votación, voy i consultar la voluntad de 1* 
Cámara. - - '

Voces Je los centros i Mr. Renouard: Hablad! Hablad)
Voces Jt la derecha: Sepamos la voluntad de lí Cámara.

- Presidente: Permítaseme proponer'lo quése ha de votar.
■ Algunos diputados'de iáf izquierda ¡ Es preciso que alguno sea él último ' 

qne hable. 'J
Presidente: Ñadí puedóMSálvttian Cohadlarcóli la Ornara.
Un diputado: A la votación! , .

MM. Grmmont je Lafitfe : Sií qdí hable! Que hablé!
Mr. Odilon+Batrot: Pido lá palabtá. i

* Tiunin: También iá pido.pira ¡erigir té.cumpla ci HfclakttCfliÓt
- Mr! Salterie: C\t¿ A V.:"?/* VT !

Presidente: Subid á lá;tribuna, jrp* permitiré hahfar, ,4
M. C. Dupin: »5e ha hecfco.una proposición, y<klrt*4tíipS{!ádda quéhan 

hablado, doa son de una mimas Opinión; me pareca.qué. ék .puta. Jgit. á abro en 
sentido coMniusP XÁprohstie» ¿fíurjól.y, ..... nWi.5,-l..Fí-.ov.;.k.u •,

Presidente: »§« la CátititaJ»,záfete ^ Mr*:;
Renouard tiene la palsbnu» . i¿.-

Mr. Renouard manifiesta q<ie a su modo dé. Ver es ™í importante saber, 
cómo se han. de nombrar loa pates^ que.decidií, ai gozarán 6 po.,del .derecho 
hereditario: que se debe discutir primero el proyecto oelgobterno, y despue», 
las adiciones de laeomision. (AjayotapipniA la tot^s»nOk , ' ,

Mr. Odilon-Barrot cree. pót„el ¡contrario qoe H ct^it del. derecha 
hereditario es la prihcifel,t^dO,«0 áHa estriba. QTjttft¡ &)-.Sttf.No! 
No!)-, y pue»to que el proyacto del minqterio es Contráno al derechode 
herencia, de cualquier modo que se examine la' cuestión» Multe que.es preciso 
votar antes sobre este puato. (Ei Presidente itl Consejada jtpufgdjtr ¿uq no 
e) ¿si.') El drador prosigue haciendo un breve resumen de las proposiciones iy 
adiciones presentadas, y concluye diciendo que. .lo primero es voto* si há dé 

.. subsistir el derecho hereditario , pues.an .riá,***®» <*

v^3E,.‘
bou y cuanto ac ha dicho «(W fpóyp* ■ ¿¿-.¡.¿Xii
. Mr. Sálvate reprosiucc lf .opinion de Mr;I.pdilofl-Bairtotj. aftútíemio que 

el mismo interesdemta.disémuón^auricular'prúatajpa la,-,OW«i,í>n .«tofáen. 
la existeacM ó supresión deIde«a|t í«ad¡taiio. (Ve#i #} :%pm¡tMf>-NoI

582
M<*! Mr. Sa*s:,$í\ Sí!) Que á laa ncenes expoestaá porMri Merílhou y las

3ue piensan como ¿1, ha contestado únicamente el miniuro de Justicia, que m 
che hacer lo que propone el presidente, porque asi lo previene el artículo 2;i; 

>»»* que él por su parte cree, que precisamente'porque dicho artículo no es 
bueno.,., (rselamatienes m loe eentrusi é la derecha: Sí! Sí!) se ha muelto 
examinarlo de^ nuevo, pues de lo- contrario lo hubieran dejado como estaba. 

Mr.Madier Je Moni jan: Aun no está resuelto.
Mr. Saberte: "No lo niego, mas ínterin no se resuelve es lícito creer qué 

Ho guarda Consonancia con nuestras principios.n El orador concluye diciendo 
que antes de constituir un poder, es preciso saber lo que ha de ser este poder: 
vota poique se sliscuta primero el párrafo 3.a como ha propuesto Mr. Me- 
zilhoUs .

Muthas votes: A la votación! A la votación!
Hablan MM. Dupin, Odi Ion-Barro! y Guizot, y luego que este acaba treta 

Vi Presidente de saber si la Cámara quiere proceder i la votación. ( Atención 
.general.') Mi. Madier de Montjau pide-que la votación se; nominal: Mr. Du
pin y otros muchos diputadas se oponen i ello. El Presidente recuerda el modo 
"con que se debe pedir la votación nominal; y en seguida dice que se va i de- 
xidiz si la discusión ha de comenzar como propone Mr. Merílhou por el pár
rafo 3? concebido en cStos términos: La diermUd -Je Par es vitalicia, y no 
puede trasmitirse peo herencia. Se procede a lá votación; todo el lado dere- 
xho, el extremo izquierdo, y parte del centro izquierdo votan á favor de la pro
puesta de Mr. Meriibou ; el centro derecho, y mucha parte del centro izquier
do votan -contra ella.

Presidente: la Cámara decide que la deliberación principie por «1 yár- 
Wo 3.° {Agitación}

Se tunen i votación las -adicionas de MM. Enouf y Jay, que reduciéndose 
-ambas a que la dignidad de Par se trasmita -por herencia. Son las que mas dis
tan del párrafo 3.° del proyecto. Mr. Enouf explica su propuesta, sin que la 
Cámara le preste atención, ni se perciba lo que dice-por su. poca voz: Mr. Jay 
tampoco logra mejor acogida; hace una resella de lo ocurrido en Francia desde 
ti afio de 1789, enumerando los males que ha-causado la democracia, y con
cluye reproduciendo las observaciones hechas á favor del derecho hereditario. 
XAlgunas voces: A 'la votación! A la votación!)

El general Latnarquc dice que la aristocracia ha desaparecido á presencia de 
Ja sana-razón nacional : qoe Luis xvtti al dar la constitución ignoraba la dife
rencia que habia entre la nación inglesa y la francesa: que la -Cámara -de los 
Pares nunca ha sido nacional, ni ha causado respeto por su riqueza, pues fue 
menester séfialar á -los Paresxl -sueldo-de coroneles suizos (murmullos): que 

-conoce [hay peligro xn que el trono vea-electivo, mas no le vé en que lo vea Ja 
dignidad de Par : que -por cotuecuencá dc'la revolución -de Julio— (£1 gruido 
dmptde que se oiga al orador!)

Muchas tqces: -A la vótacion ! A la Votación!
Mr.-de Lameth: "Deseo sinceramente caminar de acuerdo-ñon los misis-

troe..... (Rita).....Creo que no hay patriotismo en ser siempre de-la oposición,
y. que es mas -justo sostener á-unos ministros que gobiernan «egun las leyes, )U- 
mando á su lado á loa hombres virtuososK.n (Risa.)

Muchas voces': Hablad mas alto.
Mr. de Lameth x »No puedo. El ministerio prometió dar fuerza al -go

bierno; mas hoy á lo que se ve cede á una exigencia política : sin embargo, 
"no creo que la nación apruebe la‘Opinión -delirante-del-partido -republicano..... 
'(Risa.)

»Es útil que los diputados-reden llegados i la Cámara‘se pan la verdad pura. 
(Los diputados se levantan y se reúnen al fie de la tribuna.) Siento -que. no 
bayan visto como yo lo que pasó en los tres dias de Julio..... El partido de
mocrático está organizado muchos años hi; tiene raíces muy profundas y ex- 
Undidas .y los individuos que lo componen -son tnay astutos. (Risa!) Se ha 
formado un centro de acción, y muchas Cosas son obra -de este -partido, que 
fue el que formó la municipalidad de 1793. Puede que la Opinión pública di
fiera hcy-de la mía; yo trato de hacer ver como en -todos tiempos se ha ex
traviado esta-opinión pública^.M(Xssislo: -Basta! Rata! Ala ixquinda: Ha
blad'.Hablad!) __

Mr. de Lameth continua : »A principios de Agosto algunos jóvenes fa- 
-natízádos vociferaban por las-calles que no había Cámara-de Diputados..., mu
chos de estos'fueron insultados xn sus -casas; (Sí/o.) Después de Julio ve re
currió á las conspirscioncs; lo mismo que se había hecho después dé 17-B9......
Él partido repsiblicado extravía la [juventud para servirle de ella...... En 1790,
Sil y 92 se Organizaron los tumultos. lo mismo sucede hoy, y el objeto es 
idéntico: "trastornar lo que existe para llegar á la anarquía ó i la república.- 
Muchos dé los jóvenes qiie fomentan esto» -desórdenes ignoran lo que.hacen;

> ni» "no por eso-dejan de [trabajar en favor de la causa rle la república y de la 
anarquía. (Risa genered!) Im dilatad» guerras de la Rosa-encamada y de la 
Rosarblanca-M» (LMs carchadas de risa impiden que te oiga el fin del dis- 
■curso.de Mr. de Ldsnethi partee vasa todo que vota J favor Jet derecho he- 
veJiiatio) ' . : ■ ■ ...-■

Lós diputados -qua atiaban tn Ja 'sala de Conferencias vuelven de tropel á 
«cupar sus asientos. . -

Muchas Voces: A Ja vbtaciWl A la Votación ! (Tumulto.)
.y Presidente -. Si bay duda en la Votacion no será fácil decidirla sin que es- 

ten encendidas lai arafias.
'. 'yaagenerAi Que las enciendan 1 que Jas enciendan! (Mientra! que se eu- 

tjedden las arañas reina tu la Cámara la mayor agitación)
Mr. Madier Montjau \ Votación secreta!

, A la izquierda: Teqeis miedo de:manifestar vuestra Opinión.
Unos veinte diputado», entre tllot MM* Rrmutat, Delessert, Humasen, 

Jitseuf ,Guitot, Dupsn,Keratfy i te. levantan y te, cuerean J la tribuna.
Mr. Madier Manijan; S« ha .dicho que tengo miedo de manifestar mi 

Opinión... ,Me importa poco: Pido que se cumpla el artículo del reglamento 
apbre yalacion secreta. .

Jr aumenta el de toe Jen i elPresidenti lee el aetícuhdelrrglamtsvto.Mr. 
Mttiihoa fide que te inserten en el Oeta Ut téombree dé los que han pedid» 
la vtaslon secreta.

/VriAMr t.Cuando 20 sliputados pisten votación secreta, « preciso qua 
■■ It.haya..(jñro«sift.^ :.,i.

Mr. Duplo pide la palabra parí hablar sobre el leglamento. (Muchas sv



tts: Nó,! Sí i Reina la mayor confusión tnia Cámara?)
Presidente-. Es imposible deliberar con semejante alboroto. Si continúa el 

desorden', levantaré la sesión. (Murmullo.) .
Mr. Dupin: Es contrario á todos los derechos de la Cámara exigir que se 

inserten en el acta los nombres de 'a qué piden votación secreta: porque de 
ello se tomarla pie para elogiar ó vituperar su conducta; y i nadie se puede 
censurar cuando cumple su deber según su conciencia.

Presidente:. Supuesto que hay mas de 20 diputado» que piden votación se
creta, sé va ¿proceder á ello.

La votación secreta se ejecuta con un sosiego p gravedad poco usados en 
la Cámara. (Algunos diputados votan de modo que se conoce la opinión á que 
.adhieren.(Poco después de las siete de- la noche se cuentan los votos i pre
sencia dt todos ios diputados porque ninguno se ha ausentado. En las tri
bunas públicas hay mucha gente. -

Número, denotantes 410; mayoría absoluta 206; bolas blancas 86; bolas 
negras. 324. Por. consiguiente-no se admite la propuesta de Mr. Enouf, y que
da abolido el derecho hereditario de los Pares. Se levanta la sesión.

ESPAÑA.

Madrid 24 de Octubre.
A consulta de la Cámara ha tenido ¿ bien S. M. nombrar para el dcanato 

de la catedral de Tarazona, vacante por renuncia de D. Marcos Martin Sedeño, 
4 D. Josef AriRo y Zeperuelo: para una cattongía de la catedral de Almería, 
vacante, por fallecimiento de D. Benito Perez-Hinojos*, á D. Rafael Tomas 
Montes:-para una ración de la misma catedral, por promoción,de D. Joaquín 
-Josef Pastorfido,á D. Tomas Flores: para otra de la catedral de Plasencia, 
Vacante por fallecimiento de D. Juan de la Torre y Caraba lio, á D. Manuel 
Xiburcio Diaz: para otra dé la de Avila, vacante por renuncia de D. Blas. Es- 
téban Egido, á D. Agustín Zancajo: para dos raciones de mensa de la colegia
ta de Daroca, á D. Pedro Pablo Rubio y D. Miguel Miranda; y para una pa
vordía de la catedral de Menorca, á D. Pedro Juaneda y Vila.

- Artículo remitido por el Ministerio de la Guerra.
: Continuamos en este año, asi como en los anteriores, la publicación de los 

prolijos documentos de la administración del ministerio de la Guerra, desde 
que la reforma económica realizada en 1828, casi al mismo tiempo que fue 
concebida, organizó .con mas de cien millonee de economía nuestro sistema 

‘militar , manteniendo en los tiempos ordinarios sobre las armas la fuerza efec
tiva del pie de paz, que conforme al Real decreto de organización varía se
gún la latitud de las circunstancias, sosteniendo los cuadros de tropa de una 
reserva organizada y prontamente movible, y teniendo previstos otros de ofi
ciales para un mayor desarrollo de fuerza en el caso de eventual necesidad.

Deseando concordar la presentación de las liquidaciones anuales con loa 
resultados de las operaciones-del. tribunal mayor de Cuentas sobre la cuenta an
terior, se ha diferido algún tamo la publicación del resúmen general de la re
lativa á todo el afio de 1829, que ahora se presenta por suplemento conforme 
á lo mandado por.el Rey nuestro Sefior.

. Su inspección y- comparación con los resúmenes anteriormente publicados 
demuestra que continúa una situación siempre progresiva en los resultados del 
orden, puntualidad del ministerio de Hacienda cu el servicio de la consigna
ción, actividad en los pagos, y ajustada distribución de caudales. La liquida
ción del primer semestre de 1829 (.véase la Gaceta del ario último ttúm. 97 
con su suplemento) demostró que la mata de los pagos efectuados dentro del 
tmismo período, habia excedido considerablemente á los de los anteriores, y 
decrecido en la misma razón el saldo i favor de los cuerpos y clases; pues es
ta* mismas ventajas aparecen sostenidas y aumentadas en la liquidación de todo 
•el afio.-

Asi es que en aquel semestre se hablan pagado 121.819,664 rs. 31 mrs., y 
él saldo á favor fue de’1.678,465 rs. 1 mrs,; la masa de los papos verificados 
durante el afio, sin contar las obligaciones del monte pío, sube a 244-595,2u7 
reales 18 mrs., y el saldo á favor es de 2.855,616 rs. 10 mrs., es decir, que 
aquella cantidad excede al doble de la primera respectiva, y la última es me
mos del doble de la segunda correspondiente: por manera que en fin del. mis
mo afio á que se refiere la liquidación, y sin salir de ¿1, el saldo á favor y pa
gado, i principios dé 1830, vino á ser respecto del total haber liquidado, in
cluyendo elabono y pago hecho al monte pió, lo que 1 y 95 milésimas 

-respecto de 100. El progreso de la administración militar es pues evidente en 
esta parte la mas interesante, porque es lamas pública, y la que mas satisface 
á las clases acreedoras (J).

Habíamos demostrado en la citada Gaceta del 12 de Agostó del año an
terior , por la comparación de Jos haberes liquidados de doce meses, corres- 

’pondientes al segundo semestre de 1828, y 1.® de 1829, con el crédito del 
presupuesto, que solo aparecía una diferencia en el primer afio del estableci
miento de la nueva administración de 656,638 rs. 4 mrs., no incluyendo las 
resultas de provisiónés.y utensilios. La primera observación de las que constan 

’á continuación del resúmen adjunto nos dispensa de verificar una segunda de
mostración, y-manifiesta que lá diferencia entre el haber liquidado correspon
diente al afio de 1829, y el presupuesto de la reforma, es de 451,839, despe
jado el haber dé .los gastos extraordinarios que allí se .mencionan. Y todavía 
cont iene observar que desaparece totalmente esa misma diferencia, por cuanto 
la suma pagada según el dicho resúmen, por el presupuesto de Guerra á la ad
ministración especial del mónte pío militar, excedió en una cantidad mayor que 
la de aquella diferencia al total de las obligaciones que correspondientes al 
ejército-satisfizo el dicho monte en el mismo afta.

La suma extraordinaria por los cuerpos de milicias provinciales sobre las 
armas y las compañías, de fusileros y seguridad pública de Aragón, no-pasó se-

(1} Entre los últimos documentos impresos de las cuentas del mlnistrrlo de la
Guerra de Francia se observa en la correspondiente al ano de 181Í, presentada á las 
Cámara» en 1)28, que puede estimarse eu una centésima por too el residuo de 182S 
que faltaba por pagar en fin de lia?, en el cual se concluyen de liquidar y saldar 
los gastos del alio anterior. Se ve, pues, que si en el afta mismo del servicio hemos 
liquidado y pagado cerca de 99 de laa obligaciones, eí'reslduo de poco mas de uno 

'que resultaba en fin de alio era. como fije,.de.pronto saldo en el entrante, y que en 
la actividad comparativa de los pagos de U reforma, hemos hecho notables adelan
tamientos.

gun la liquidación <ie dicho añr} d£'2.o¿/7,3o3: y esta fue cubierta con lo? re
cursos propios de la adariimtracion de guerra, stn recurrir ¿ ívu^r.r. crédito 
suplemental del ministerio cíe Hjjcítoda* Am’ resultu en efecto, porcme i¡rpor
tando el balance de. ios saldos., incluso el capítulo extraordinario, una dife
rencia de 2.855,616 rs. ly mrs. á favor de las clases, habia pira cubtír esta 
diferencia 4-19/,201 r».,27 rcrs. eri metálico y. documentos de cargo í descon
tar, ó un exceso de reculos de 4.341,585 rs. 17 mrs.

Descendiendo á la comparación .de los capítulos de la liquidación general 
con los de sus respectivos créditos.para buscar los que no hubiesen recibido el 
completo de estos, y con abstracción de lo* que los hubicKit sobrepujado, apa
rece que satisfechos todos los haberes, con inclusión de los saldos de la cuenta 
de 1828, según sus abonos legítimos, y jai extensión acreditada de las obligacio
nes, se advierte en los capítulos 17 y-13;no sujetos á gastos mensualmente iijos,
Ja suma liquidada inferior á .la del crédito en 2.127,846 rs. 30 mrs. Pero esta 
no representa la insuficiencia del segundó, supuesto acabamos de manifestar un 
cxceso.de recursos, y mas atfá» hemos indicado otro en los pagos d lá admi
nistración del mónte, pió; los cuales componiendo la suma de 1.960,698 rs.
25 mrs., no ofrecerían por último resultado sino la diferencia poco conside
rable en un presupuesto tan vasto de 167,148-rs. 5 mrs., aun después de cubrir 
el capítulo extraordinario que absorvió todo el remanente de caja necesario 
para llenarlo, y que resultaría si no hubiese existido ó si no hubiese salido de 
los recursos de la administración militar. ■

Aparece finalmente: l.° La satisfacción puntual y activa de las obligacio
nes: 2.° La notable equivalencia de tes gastos liquidados con el presupuesto de 
la reforma, comprobada por una demostración mas completa todavía que las 
anteriores: 3.a La prolijidad de las proporciones en ci repartimiento de fon
dos, y las de los capítulos de gasto con los de sús créditos: 4-° Satisfecha la 
suma del capítulo extraordinario de 1829, sin recurrir á un aumento suple
mental del ministerio de Hacienda, cubriéndola con algunos recursos interio
res, tales como reintegros por anticipaciones á otros ministerios, resultado de 
existencias en fin de Junio de 1828, ventas de efectos Stc. Stc.; y 5.° que es
tos mismos recursos, saldando el capítulo extraordinario beneficiaron en todo 
su valor al Real tesoro, al qye no se pidió ninguna cantidad por suplemenló.

Publicar las liquidaciones por artículos y capítulos de gasto, y proporcio
nar su cotejo con los créditos del Real decreto de distribución , es la prueba 
mas eminente de la sinceridad de la administración militar; y si no hemos 
visto que en otros Estados viejos ya en esta clase de trabajos se haya descendi
do en sus publicaciones al mismo por menor, sabemos no obstante las disposi
ciones legislativas acumuladas en aquellos países para estrechar el circulo del 
gasto al del crédito, y concordar sus cuentas anuales con las divisiones del pre
supuesto , resultado obtenido en el nuestro con sencillez, sin debates ni ruido, 
bajo los auspicios soberanos y paternales cuidados del Rey nuestro Señor. De 
este modo hemos procurado llégar.á la triple concordancia de los abonos legí
timos ó gastos liquidados, de los pagos realizados y.de los créditos respectivos, 
verdadero y último objeto de una contabilidad perfeccionada. Y de esta suerte 
en fin procuraremos llenar ,en todas las partes del edificio de la administración 
militar esta respetable inscripción grabada en su frontispicio, y que caracteriza 
todo su sistema. La probidad.

Asi como eu las anteriores publicaciones confirmaremos también ahora re
capitulando algunos hechos mas generales producidos por la recíproca influen
cia de la administración y la Organización.

Los dos cupos de 1.a y 2.a incorporación de la quinta de 1830 ingresaron 
en el ejército en los períodos designados, según las proporciones del licéncia
miento de la tropa de servicio cumplido; y por todas partes tuvieron fácil 
aplicación las nuevas reglas administrativas da este intetesante servicio. Con ios 
recursos del presupuesto ordinario, las combinaciones del Real decreto de 7 
de Diciembre de 1829, é instrucciones de él derivadas, toda la quinta recibió 
su completo vestuario. Ya vestida, equipada é instruidase prepara ei ingreso 
de la correspondiente i este año, para completar los cuerpos al pie de paz del 
Real decreto de organización, teniendo en la regularidad pasada la garantía de 
la regularidad venidera.

Y como se habí* anunciado en el año anterior, el servicio áel vestuario y 
equipo del ejército se halla en un estado notoriamente satisfactorio. Para con
seguí rio empleó la administración de guerra de los fondos generales de su presu
puesto en los dos últimos pasados semestres, y ademas de los recursos anteriores, 
la crecida suma de 1,3.615,016 rs. 15 mrs. en paños y abonos en dinero. Tan 
fuerte impulso, del cual no liábamos ejemplares ni »n los tiempos de mayor 
prosperidad, recibieron directamente los cuerpos del ejército, y las fabricas es
pañolas contratantes. Al mismo tiempo la cuenta y razón de este impo-unre 
servicio, envuelta ó paralizada por la irregularidad y la insuficiencia en esla 
parte de las distribuciones oportunas de caudales, se halla remontada bajo nue
va forma, y progresivamente caminará* sus posibles mejoras.

En el sistema de provisiones presentándose la hacienda militar como parte 
activa en las subastas públicas, continúa el medio de los precios-límites para 
rechazar lo que pueda ser oneroso, y adopta combinadamente el método de 
asientos ó el de administración, según la regularidad de condiciones para la 
economía y eficacia del servicio.

En las ordenaciones de mas dificultad improvisó el servicio directivo ad
ministrativo ; y asi como el suministro ha ganado et» calidad, no ha sufrido en 
los dispendios la exageración de los precios.

Todavía el ramo de hospitales presentó en el afio ultimo una ccononva de 
849,566 rs., la cual fue trasportada con el recurso de un miiion mas, obteni
do por el incompleto de clases y movimiento de vacantes, en aumento al ca
pítulo de subsistencias militares del último presupuesto para hacer frente á los 
resultados variante» de la» precias de sus artículos. Este servicio, que ¿u otrós 
países reclama periódicamente un crecido crédito suplemental , se cubrirá, se
gún el Real decreto de 16 de Junio último, coa un complemento de recur
sos que no parece muy considerable, por cuanto en los del presupuesto ordi
nario se halló el medio de aliviar al Real tesoro en mas de l.S.tn-3 rs. va.

LoS gastos temporales y amortizables en el año de 1329, á que se refiere la 
liquidación, no presentan disminución en su últinto balance.

La diferencia del título 4-® de aquella, comparada con el crédito primitivo 
del presupuesto general (Real decreto'da 30 de Junio de rperas b■ -:1 á
un millón-, y esta procede de los primeros meses de 1829, pues en los últimos 
han acrecido aquellos gastos. Asi fue que «n l.° de Enero de 182'J existían



KOI ...
25,115 ¡cdtvtdMt deaquellas clan*# coo el haber integró nsewual d« 4.321,613 
reales 16 mrs-, yen 31 de Diciembre del mismo aftoapárecteron 31,¿SO in
dividuos coa el sueldo total de4.909343 w. 10-mn. El movimiento de la» 
alta» en todo el afio fue de 9771, jr el de las bajas de 3636, o un exce» en 
aquellas' de 6135. ' ' ,. . ,

La razón de- este aumentó, en fia dd dicho alio, procede principalmente 
de la reforma de inválidos que se realizó en al mismo, j produm una■ njtn en 
las-clases de dicho título 'de 5065 individuo», que en la cuenta de 1830 tiara 
disminuir en la misma razón el cap. !£, éíl.2.®«k la "de 1829,-y el resto hasta 
la diferenciadel balance corresponde á loe que pasaron á la clase de retirados.
Se resuelven por consiguiente ules diferenciasen traslaciones de gastos de unos 
articulo* á otros» sin afectar ¿usUnciatmente la «uw total del presupuesto.

Estos resultados habían sido prasuntivamenle'calculados en el presupuesto 
de la reforma, como consecuencia de ella misma, y asi efectivamente aparece 
la mayor aproximación del gasto en el 2.° semestre de 1829 con el crédito del 
decreto primitivo. En conclusión, solo desde las liquidaciones ulteriores se 
advertirá, bajo la permanencia de circunstancias ordinarias y de severa admi
nistración , que principiarán i inclinar, y continuarán inclinando sucesivamente 
el balance de los gastos temporales y amortizables en ensanche del presupuesto, 
y de las aplicaciones á que S. M. le-tiene destinado.

Sobre tales antecedentes y sobre los sólidos resuttados de la cuenta de 182 J 
descansa el presupuesto general que contiene el Real decreto de 16 de Jumo 
último, en el cual (cap- 15) *e establece con especialidad y mas extensión el 
servicio general de trasportes, recibiendo este ensanche el material de artille
ría y el servicio del ejército y de las plazas.

Derivando de la administración general, la particular de los cuerpos pro
gresa con aquella paralela y notablemente: tu actual estado parece por todas 
partes satisfactorio.

La organización se consolida, y la administración destinada i fecundizarla, 
quisiera apresurar «I tiempo para que pudieran sus progreso» ensanchar y bene
ficiar la organización. . .

Si la asistencia es puntual, no es menos recomendable la disciplina de I» 
tropas; y cuesta coyuntura, hácia el aniversario de las primera» ¿ importante» 
operaciones en que tuvo ocasión de calentarse, sentimos un inexplicable placer 
por los recientes alardes que el ejército ha mostrado de su fidelidad al Rs* 
nuestro Señor. Circundado por los caminos de revueltas, y atacado por el es
píritu de destrucción, rechazó doce agresiones de rebelión y de invasión: ni 
han escaseado las pruebas de actividad y de firmeza; ni han faltado á la deno
dada lealtad los combates del velor y la victoria. En los altos designios de la 
Providencia estaba el ejército de S.M. destinado i dar este grande ejemplo. Y 
si nuestro corazón no nos engalla, entrevemos la ¿poca en que, venciendo la 
decadencia del siglo, el espíritu militar ostente en toda su pureza y energía, 
confundiendo el caos de las nuevas lenguas, el lcnguage del honor; de ese 
honor, que no es otra cosa sipo1 la obediencia mas entera y completa, y la mas 
absoluta fidelidad al Rby , sin la cual no puede concebirse la existencia da 
ningún ejército, que sí pudiese faltar al Ruy se suLidaria.

Quiera el Dios da los ejércitos engrandecer sus dones, y multiplicando 
los años del Rey nuestro Scfior, coronar sus augustas lateas para franquear los 
medios de aumentar el bien estar de sus tropas, y recompensar su lealtad con los 
beneficias que anhela su soberana solicitud.

Concluido asi este artículo, una dulce sorpresa nos ha apresurado á abrirle 
para añadir estas letras. Entusiastas del honor y de 1* fidelidad militar i cómo 
podríamos contener en el pecho el fervor de nuestros votos colmados por un 
te.timonio solemne i

La Reina nuestra Señora dije la celebridad del primer cumpleaños de la 
augusta Infanta, su muy cara primogénita, para dar á la lealtad de todo el 
ejercito y voluntarios Realistas del reino una prenda de su soberano aprecio 
en las banderas que con tan genero» designio habia hecho preparar , y que 
eternizará la tierna alocución que sus augustos labios han pronunciado al entre
garlas. De sus Reales manos y en nombre de todos los cuerpos las han recibi
do sus superiores gefes como don y precioso depósito de su soberana confianza.

¡Qué dichosa concurrencia de sucesos á pocos días de distancia! El naci
miento de la Infanta á los siete años de la libertad del Rey nuestro Señor y 
de la restauración del trono, la fecundidad de la Reina, el primer año de la
Íiriiuogéoita y el cumpleafios de su augusto Padre, la fidelidad de las tropas y 
a de los pueblos. De hoy mas en la festividad de este cumpleaños celebrare

mos el aniversario de la fidelidad.
¡Qué penetrante acto y qué cuadro sublime! Una Madre y una Niña en la 

augusta presencia del mejor de los esposos y del mas tierno de los padres, des
de un trono cuya antigüedad se pieide en lo mas ¡lustre de los siglos por una 
larga sucesión del cetro legítimo, invocando las glorias de la patria, confiar á 
tus defensores el sagrado depósito de su amor! ¡Qué imágenes de un misterio» 
poder para el alma del guerrero)

Sí, oh excelsa y amable Reina : las tropas españolas guardarán en estas 
banderas, eternamente la memoria del pensamiento inspirado en la falda del 
Pirineo á la augusta Princesa, que viajaba entonces para el trono: será para 
ellas una fiesta de familia la conmemoración de este dia, en que el corazón es
pañol refleja la alegría del Rey; y mas que en el pórfido y el mármol será 
duradero el monumento de vuestro augusto nombre grabado 'en las enseñas del 
honor.

Sí; en la patria del Cid <n un instinto U lealtad, es su expresión el valor, 
y’sú carácter la constancia. La pureza de sus sentimientos religiosos, la grave
dad de sus costumbres, la entereza de su fisionomía y la magestad de su lengua, 
son virtudes naturales que atravesaron las vicisitudes de los siglas, y que ahora 
como siempre caracterizan á asta tierra clásica de la fidelidad.

XEAl LOTE41A PEIVITIVA.
En la extracción celebrada tu tttt Jim han talide agraciada! lat númtrtt 

ti ruínete/:
59, 3, 58, 35 y 23.

13 prcmióde~250<> rs.' m, concedido en cada extracción á la* huérfanas 
de militaras yptinuaa fK'WBMroo caáfcna de la justa cauta da La tuse km

en la guerra de la independencia, inclusas las de loa víctima* del 2 de Mayo 
de 18o8 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracte, de la de este 
dia á Doña María Josefa Maloux., hija de D. Bernardo, eomandaate de es
cuadrón del' regimiento Perseguidores de Andalucía, muexto ea el campo dal 
honor.

■oUÁ o* conxxéio.__Cotización dé koy i tai tree dt la tarde.
Bracios, ruancos. can

InsertpS.«abre « granLibróal¿par 100,00. Ldndres á 90 dial 
Dichas id. al A por seo, 00. 37}.
Tituloi ai portador da i por loo al coat. Pañi id. id.

30} y 31. Santander 4 corto
Id. id. de 4,00. plazo i b.
Vales consolidados ¿of. Bilbao par din.
Id. no consolidados al din. lia operaciones. Cádiz 44. 
lleuda negoc. del j por roo 4 papel 00. Sevilla 4 4 I id.
Id. *in4at. aleone. 4Í, 4 fin dirimes proa. 4¡. M4laga par.

...................Descuento de letras á 4 por (00 al afio.

Grana daid. 
Alicante par. 
Valencia ( d. 
Bnrrtl—a ápaaoaft.

i* 4 b. , 
Zaragou f 4.

I
 Corada )id.
**»«»»• » <4-

ANUNCIOS.

fiwriidi ti cniMagt dt lár airar grádate/ fot wriu prcflterit,re kalium en i» 
Calcografía 4f la im/'tdt* Batí, en pliega 4* tAdrru mayar, •
Mapa geográfico de la América meridional, dispuesto y grabado por D. Juan de 14 

Cruz Cano y oimedlila, geógrafo que fue de $. M.: se compone de ocho pliegos de 
papeljmperial. Este mapa por su grande escala, por el meando y exacto detalle que 
tiene de lo interior de aquellos países, y curiólas noticias que comunica dé aquella 
parte del Nuevo Mundo, es el mejor que se ha publicado hasta abora, y él fiqieb 
que puede dar la mas completa Instrucción geográfica de toda la América aeridiénát 
160 ri.

Otra del reino de Valencia, 10 rs. ,
Diez y seis estampas que representan varios persónagei ácsualto, gribadas póé 

los mejores profesores espafioles, cada una I rs.
Tres vistas dél anfiteatro de Murvledro, grabadas por D. Rala el Esteve y D. To

mas Enguidanos, cada una i rs.
Vista en perspectiva de la plaza de Algeciras, por Eoguidaaos, za rs. (Ja rcnii-

•uará.)

Jéadida ó mtmoriai tacadat dt la historia dt lat cruzada/ por madama Cotila, 
cuatro tomos eu g.° con'ocbo láminas Veas. Setin-Jtdthel ó AlótUOe tn el Oriente: dos 
tomos en 8.° con cuatro láminas tinas, una y otra obra traducidas por D. Santiago 
Al varado y de la Peda, y se venden en la librería de Razóla: la primera tji rs. rús- 
tlca y fio pasta; la segunda 4 26 rs. rfistica y 30 pasta.
■i Gramática francesa fura uta de Jet trpahaler, compuesta por D. Francisco de Tra— 
inarria, profesor de esta lengua en la extinguida Real casa dé caballeros pages dé 
3. M.: dedicada al Rsv nuestro Señor, que Dios guarde, y adoptada por el Real con
sulado de esta corte para servir de texto en la cátedra de francés de la escuela de co
mercio. Esta obra tan elogiada en los pápeles públicos ha merecido la honra de que 
*. M. la haya acogido bajo su Real protección, y de qué 4 consecuencia de los infor
mes dados por la Inspección general dé Instrucción pública sé haya dignado mandar 
que se recomiende muy particularmente 4 todos los consulados y establecimiento, do 
educación del reino: un tomo en 4.°, que se hallará en las librerías de Roslrigisei, 
Glla, Sanz y Escovar i 18 rs. en pasta y 23 en rústica.
—Nueva y cornudísima edición del Quijote en cuatro tomitos ea ifi.° marquida coa 
nueve láminas finas: 'te baila ya de venta el tomo 4.° y último de dicha obra, que 
podrán recoger los stigctos que hfin tomado los anteriores en las librerías dé Matéen 
y Bol*, yen la de Vilianueva. La aceptación que esta nueva edición ha merecido 
por su cómodo tamaño y buena impresión, ha inclinado 4 loa editores 4 acceder 4 
l»s instancias de algunos, prorogando por todo lo que resta del (vésente mes de Oc
tubre su veota 4 los precios de 40 rs. en rústica y 44 eu pasta; después de cuyo 
tiempo será su precio 4! rs. eu rústica y 56 en pasta. Asimismo ofrecen 4 ios auge- 
tos que quieran Interesarse en dicha obra, y particularmente é los comerciamos da 
libros, hacer el abono siguiente: por la ejemplares, I; por 25, 3, y por 30, 4.
----- l7taa del Lazarillo te Ttrmtt y tur fortunar y advereidgdet, por D, Diego Hur
tado de Mendoza. Nueva edición noblemente corregida, Ilustrada con notas opor
tunas , adornada con dos estampas de buen dibujo y grabado, y enriquecida , no solo 
con la vida del picaro, escrita éb verso por el mismo autor, sino también con ia vida 
de este, conforme 4 la edición de rfi3, enriquecida con netas: un tomo en 14.* 
mayor. Se hallará en la librería de Orea A 8 rs. en pasta y'fi en rústicas 
——srlcdiot pata precaverte del cólera-morbo, y método para curar teta ttrriéle ra— 
ftrmeáad, escrita en francés por Mr. Feliz Uo'.iet, doctor en medicina , y de la Acui
tad de París, traducido por D. J. Saez. Se hallará en Madrid en ia Librería de Rodrí
guez , y en Valencia en la de Ortega: su precio a rz.
—— jl Emprendedor, ó aventurar dt uu crpañel en el adela, novela origioil, pe Don 
Gerdnimo Martin de Bernardo: dos tomos eu 3.° adornados con ocho estampas de 
buen dibujo y grabado. Se hallará en la librería de Orea 4 18 rs. en pasta.
----- La Perfecta rtligioea, obra igualmente útil 4 todas las personas qué'aspiren i la
perfección, escrita e.i francés por el R. P. Miguel Mario, religioso mínimo , y tra
ducida al español por el doctor en derecho canónico D. Pedro Noli seo Plana y Ci— 
reuns, candnigo penitenciario de la santa metropolitana iglesia de Tarragona: un to
mo en 4.0 de mas de 400 páginas, que se hallará en la librería de Escantilla i za rs. en 
rústica y á ifi en pasta; y en las provincias, con a rs. de aumento por razón de por
te, en las principalas librerías. Al que guste interesarse en ia ejemplares se le dará 
uno gratit,
—Los suScrlptoret al retrato histérico político y topográfico de Madrid acudirán 4 
las librerías de Rasóla, Jordán,.viuda de Crus, Hurtado, y Lopes, y en las provin
cias, 4 recoger el 2.0 cuaderno del tomo a.° El 3.“ se dará dentro de 4 dias.
—Se halla vacante la plaza de médico de la villa dé Jarais, partido de Plazencia: 
su dotación es la de roo ducados pagados por el ayunumieuto de los fondos de .pro
pios, y con la sola Obligación de asistir 4 los pobres de iioeórledad pública: dicha 
villa consta de 450 vecinos, con quienes podrá sjnstvrce el facultativo. y convenir
se sobre sus honorarios en la asistencia d visitase los preteudiéwesdtriglrán sus me
moriales francos dé porte al presidente de dicho ayuntamiento; afcosddwdcaeiéa de 
término para verificarlo hasta el '1.» de Diciembre dé éste áfio. . ■ •
—Se halla vacante la plaza de cieujrao dé Vjidépléingos, -prdvibcta de Góadálajara; 
■u dotación consiste ea 13$ fanegas de trigo, y se pagan por sepdiMb loa partos y 
golpes de mano airada; y ademas cada vecino que se le afeita en su chss,-contribuye 
con una fanega de trigo: la población és dé 70 vecinos. Los pretendientes dirigirán 
■ut memoriales al secretario de ayuotaihltntú Re dicha villa en el término de un mrs.
----- Se cita al capellán, patrono d administrador de la memoria fondada pbr Doña
Felipa Urbina, y 4 los de la que estableció Pedro de Tapia, pasa que fsdolfiSmcdn 
ante el Sr. D. Joaquín de la Escalera, dr¡ consejo de S: M., teniente corregidor de 
esta villa, y por la escribanía de Ráya , 4 présehtsr lat escritoras dt inqmsícios» aje 
dos censos iierpétuos que la» corresponden, y bétusr '10 demás qUe-séa hecésárlo, coo 
motivo de haberse pedido redención de'ellos; apercibido» que de-no hacerlo tes pa
rará perjuicio. . >
—En virtud dp providencia dal Sr. da la lacalen, teníante corregidor de esta vlllg, 
se cita 4 los que tengan derecho 4 los bienes de D. Aottiés Me 'étfia ,’Védho fie la ot
ila de Vinaróz, reino de Valencia, que falleció sWatest.ifo eb la posada llamada de 
g, Bruno en esta cene, para que dentro de 30 fila* perentorios, comparezcan en ci 
juzgado de dicho señor , y por la escribanía de R.ya, á usar de las acciones que lea 
competan ; coa apercibimiento queda no verificarlo tas pasará perjuicio.

SUPLEMENTO


